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La presente memoria d esc rip tiv a  tien e  como f in  

la  declaración  d e l ob jeto  sobre e l  que ha de recaer e l p r iv i le g io  

de explotación in d u s tr ia l y com ercial, exclusivo en e l t e r r it o r io  

nacional, de un Modelo de U tilid ad  de acuerdo con la  vigente Legis  

lación  sobre Propiedad In d u str ia l que, como e l enunciado in d ica , 

se tra ta  de "CEPILLO DE DIENTES".

La presente invención tiene por ob jeto  unos 

perfeccionam ientos introducidos en lo s  c e p illo s  de d ien tes , de l 

§tipo que presentan sobre un mango una se r ie  de mechones de f ib ra s  

s in té t ic a s , f ib r a s  natura les o de cua lqu ier otro t ip o ; estando es­

tos mechones d is t r ib u id o s  en h ile ra s  generalmente p a ra le la s .

En lo s  últimos años se han llevado a cabo nume 

rosos estudios y experimentos con v is ta s  a la  obtención de un cepi 

l i ó  de dientes que presente a lt a s  c a ra c te r ís t ic a s  dé poder de lim­

p ieza  de lo s  d ien tes , a s í  como en lo  concerniente a la  lim pieza  

del propio c e p i l lo .

Un buen c e p illo  debe asegurar e l c ep illa d o  de l 

esmalte de lo s  d ien tes , e l masaje de la s  encías y la  lim pieza de 

lo s  espacios in te rd en ta rio s . Para a lcanzar este resu ltado  se ha he 

cho la  propuesta de una se r ie  de soluciones que afectan  a l  número 

de mechones de cerdas, a la  in c lin ac ión  de lo s  mechones, a l  número 

de cerdas en cada mechón, a la s  longitudes d ife ren te s  de la s  cer­

das en cada mechón y/o de los mechones comparados entre s í .

De estos estudios se ha deducido que la s  cer­

das la rg a s  son también más f le x ib le s :  e l la s  penetran fácilm ente en 

j l o s  in t e r s t ic io s ,  pero presentan un efecto de lim pieza d e l esmalte 

que es in su fic ie n te . Las cerdas cortas permiten e je rc e r  sobre e l 

esmalte una presión  mayor, pero podrían ser e l origen  de heridas  

de la s  encías en e l momento de la  lim pieza de lo s  in t e r s t ic io s ,  

en razón de la  presión  más fuerte  que e l la s  exigen.30



-  3 -

1

5

10

15

20

25

Sin embargo, hasta e l presente, no se conoce 

ningún tipo de c e p illo  que permita una lim pieza intensa y no do lo -  

rosa de la s  encías; en efecto , como consecuencia de que lo s  mecho­

nes. de un c e p illo  presentan, hasta e l momento, todos e l lo s  la  mis­

ma longitud, a l  re a liz a rs e  e l cep illado  de lo s  dientes y estando 

inclinado e l mango de l c e p illo , algunos de lo s  mechones llegan  a 

penetrar entre lo s  dientes y corren e l p e lig ro , asimismo, de h e rir  

la s  encías.

La presente invención se propone e l ob jetivo  

de poner remedio a lo s  inconvenientes que se acaban de mencionar, 

a s í como e l de r e a l iz a r  un c e p illo  de d ientes dotado de una con fi­

guración p a r t ic u la r  que ev ite  e l dañado de la s  encías en e l curso 

de su u t i liz a c ió n , procurando a l  mismo tiempo un efecto de lim pie­

za intensa.

De acuerdo con la  presente invención, este re­

sultado se obtiene por medio de un c e p illo  de d ientes cuyo p e r f i l ,  

observado desde la  extremidad de l mango d e l c e p i l lo ,  es inc linado ; 

o bien desde un borde p e r ifé r ic o  hasta e l o tro ; o bien hacia un la  

do y hacia e l  o tro , con respecto a l  plano mediano perpendicular a l  

plano de l mango de l c e p illo . Las cerdas cortas p e r ifé r ic a s  asegu­

ran una lim pieza intensa del esmalte de lo s  d ien tes, m ientras que 

la s  cerdas la rg a s  penetran en lo s  espacios in terden tarios  y produ­

cen un masaje suave de la s  encías.

Para comprender mejor la  naturaleza de l inven­

to , en e l plano adjunto representamos (a  t ít u lo  de ejemplo meramen 

te  i lu s t r a t iv o  y no lim ita t iv o ) una forma preferen te  de r e a l iz a ­

ción in d u s t r ia l ,  a la  que nos remitimos en nuestra descripc ión ; so 

bre dicho plano:

La figu ra  1 representa una sección transversa l 

de la  cabeza, perpendicularmente a l e je  d e l mango.30
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La figu ra  2 muestra o tra  forma de rea lizac ión  

prác tica , asimismo en sección tran sve rsa l.

La figu ra  1 representa una sección perpendicu­

la r  a l  e je  de l mango ( i )  d e l c e p illo , a la  a ltu ra  de la  cabeza del 

c e p illo . Se puede observar que la s  cerdas ex te r io re s  de l mechón ex 

t e r io r ,  la s  más a le jad as  por tanto de l plano mediano A—A, son tam­

bién la s  más co rtas. La longitud de la s  cerdas crece desde la  peri 

fe r ia  hasta a lcanzar una longitud máxima para la s  cerdas situadas  

en la  región  de l e je  mediano. El movimiento de vaivén a lo  largo  

de lo s  dientes y de la s  encías, en e l momento de la  lim pieza, de 

lo  a lt á  a lo  bajo  y en sentido inverso , presenta a s í  pues la s  cer­

das cortas (2 ) para e l c ep illad o  de lo s  d ien tes; después la s  cer­

das la rgas  (3 ) para lo s  in te rs t ic io s  y e l masaje de la s  encías, 

pero en este  momento la s  cerdas cortas no entran ya en contacto 

con la  encía, o no corren e l p e lig ro  de dañarla , dado que la s  cer­

das la rgas  bastan para r e a l iz a r  su función de lim pieza de lo s in ­

te r s t ic io s , y permiten sen tir  la s  d is tan c ia s  y la s  durezas de la s  

diferentes cerdas.

20

25

El c e p illo  representado en la  figu ra  2 presen­

ta un único plano inc linado , con re lac ión  a l  plano mediano perpen­

d icu la r  a l plano B-B del mango, de un borde p e r ifé r ic o  a l  o tro .

Las cerdas situadas en e l  borde p e r ifé r ic o  (6 ) 

son la rgas . Las cerdas tienen una longitud tanto más corta cuanto 

que e l la s  se aproximan más a l  borde p e r ifé r ic o  opuesto (7 ) .  Las 

ventajas aportadas por esta d isposic ión  son siempre la s  de la s  

cerdas la rg a s , que comprimen la s  encías con suavidad, penetrando 

sin v io len c ia  en lo s  espacios in te rd en ta rio s , combinadas con la s  

aportadas por la s  cerdas cortas, que aseguran una lim pieza e ficaz  

del esmalte y una elim inación de ta r t ra to s  más profunda. La mayor 

su p e rfic ie  de l plano inc linado , y en consecuencia e l número mayor30
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de cerdas ú t i le s ,  aumenta la  e f ic a c ia  de cada c e p illa d a , pero o b li  

ga a un cambio de orientación de l c e p illo  cuando se pasa de cepi­

l l a r  la  mandíbula superior izqu ierda a c e p i l la r  la  mandíbula in fe ­

r io r  derecha, o v iceversa.

Se puede observar que e l empleo de l c e p illo  de 

dientes de acuerdo con la  presente invención permite preven ir la  

ca rie s  den taria .

El conjunto de sus cualidades favorece la  co­

rrección  de la  a lv e o l i t is ,  y de hecho constituye un medio e ficaz  

para combatir la  parodontosis y la  descarnadura de lo s  d ientes.

Descrita suficientem ente la  naturaleza de l pre 

sente invento, a s í como su rea lizac ión  in d u s t r ia l ,  só lo  cabe aña­

d ir  que en su conjunto y partes con stitu tivas  es p o s ib le  introdu­

c ir  cambios de forma, materia y d isp osic ión , s in  s a l i r s e  á# í cua­

dro del invento, en cuanto ta le s  a lte rac io n es  no supongan v a ria ­

ción sustancia l de l mismo.

El so lic ita n te , a l  amparo de lo s  Convenios In­

ternacionales sobre Propiedad In d u s tr ia l, se reserva e l derecho de 

extender la  presente demanda a lo s  p a íses  ex tran je ro s , s i fuera po 

s ib le ,  reivindicando la  misma p rio rid ad  de la  presente so lic itu d .

N O T A

El Modelo de U t ilid a d  que se s o l ic i t a  por vein  

te años para España, de acuerdo con la  vigente Leg is lac ión  sobre 

Propiedad In d u s tr ia l, deberá recaer sobre "CEPILLO DE DIENTES", en 

todo de acuerdo con la s  sigu ientes: 

i R E I V I N D I C A C I O N E S

1 .- Cep illo  de d ien tes, que comporta en la  ex­

tremidad de un mango una se rie  de mechones de cerdas hechas de f i ­

bras s in té t ic a s , f ib ra s  naturales o de cua lqu ie r otra  naturaleza, 

caracterizado porque lo s  mechones de cerdas tienen longitudes d i f e30
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rentes de una h ile ra  a o tra , de manera que e l  p e r f i l  constitu ido  

por lo s  mechones, v isto  en sección tran sversa l según un plano per­

pendicu lar a l e je  de l mango, no adopta la  forma rectangu lar, como 

tradicionalm ente, sino que presenta una forma de trapecio  o de pen 

tágono.

2 .-  C ep illo  de d ien tes, en todo de acuerdo con 

la  primera re iv ind icac ión , caracterizado  porque la s  extremidades 

l ib r e s  de lo s mechones de cerdas se h a llan  dispuestas según uno o 

dos planos inc linados con respecto a l  plano que pasa por e l e je  

del mango y es perpendicular a la  d irecc ión  de la s  cerdas de los  

mechones.

3 .-  C ep illo  de d ien tes, en todo de acuerdo con 

cualquiera de la s  reiv ind icaciones precedentes, caracterizado por­

que e l contorno ex te r io r  de la s  cerdas es en forma de pirámide.

4 .-  "CEPILLO DE DIENTES".

Según queda sustancf ente d esc rito  en la  pre 

sente memoria desc rip tiva  que consta/de s ho jas, m ecanografia­

das por una só la  cara, acompañada^.

Madrid, a 

El Agent

MKUEL FE88AH9H-!
P. p.

ondientes d ibu jos.

30



J  L _ t \ t i ^ V V \

/T"

Fig. 1

B

A

A

B

Fig. 2

Escota
Mad r i d
Et Agon  
M18UEL
P. P.


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



